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AZUCENA PERALTA .

DIRECTORA APOYOCONSEJO SUPERIOR

General Pacheco, 15 de diciembre de 2004.

VISTO la ResoluciónN° 681/2000del ConsejoSuperiorUniversitario,mediante

la cual se autoriza a la FacultadRegionalSan Nicolás,a llamara concursopara cubrir cargosde

ProfesoresOrdinarios,y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad Regional San Nicolás propone reemplazaralgunosjurados para

las asignaturas Sistemas de Comunicacionesy Mecánica de los Fluidos, debido a que se han

producido excusaciones,por diversosmotivos.

Que el jurado para el concursode la asignatura Sistemasde Comunicaciones,ya

había sido modificadopor la ResoluciónN° 351/2002del Consejo SuperiorUniversitario.

Que la Comisiónde Enseñanzaanalizó las actuaciones,aconsejandoaccedera lo

solicitado.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUEL VE:



*
,

REGISTRADO
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AZUCENA PERALTA .

DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR
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ARTICULO 1°.- Modificar las Resoluciones N°s. 681/2000 y 351/2002 del Consejo Superior

Universitario, únicamenteen lo referente a la conformaciónde los jurados para las asignaturas

Sistemas de Comunicacionesy Mecánicade los Fluidos, de acuerdo al detalle que figura en el

Anexo I de la presenteresolución.

ARTICULO2°.-Regístrese.Comuníquesey archívese.

RESOLUCIÓN N° 1595/2004
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4retario Académico y de Planeamiento
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